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San José Del Guaviare, 13 de abril de 2024

Señor (a)
HÉCTOR MAURICIO AULESTIA BARÓN
Cc 1.121.911.676 de Villavicencio
Cra 28 No. 36-42 San Isidro
Villavicencio

Asunto: citación notificación resolución de decomiso arma traumática

Comedidamente me permito solicitar su comparecencia de conformidad con lo establecido en el artículo

68 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la presente comunicación,

para llevar a cabo diligencia de notificación personal en la Oficina de Asuntos Jurídicos del Departamento

de Policía Guaviare, ubicada en la calle 9 No. 21-20, barrio la Esperanza, con el propósito de notificarle

resolución 071 del 08-04-2024 “Por la cual se dispone el decomiso de un (1) arma traumática tipo pistola

de serie No. BO5I1-19041251, calibre 9mm marca B-BLOW F92”, dentro del proceso administrativo de la

referencia.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a notificar el acto

administrativo, por aviso, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 “por

medio del cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

CALLE 9 N° 21-20
Teléfono: 58400118
deguv.asjur@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Santiago Velez Villada
Grado: Subintendente
Cargo: Sustanciador (A)
Cédula: 1042062049
Dependencia: Asuntos Juridicos Deguv
Unidad: Departamento De Policia Guaviare
Correo: santiago.velez3607@correo.policia.gov.co
13/04/2024 10:16:31 a. m.




